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ACTUALIZADO 30/03/2026


GASTOS DE VIAJES A ÓRGANOS COLEGIADOS O SOCIALES

Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre), en su apartado 5. Retribuciones, y específicamente al indicador 5.4 relativo a la información general sobre las condiciones para el devengo y cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, Galobra, S.A.U. informa que, durante el período objeto de publicación, NO SE HAN DEVENGADO NI ABONADO gastos por viajes, manutención, alojamiento o asistencia vinculados a órganos colegiados o sociales de la entidad.

En cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad activa y buen gobierno que rigen la actuación de Galobra, S.A.U., y con el objetivo de facilitar información clara y accesible sobre los gastos asociados al funcionamiento de sus órganos colegiados y sociales, se hace constar que la entidad no ha realizado gastos vinculados a desplazamientos, dietas o estancias derivados de la participación en órganos colegiados, órganos sociales o reuniones de carácter institucional.

Galobra, S.A.U. desarrolla su actividad ordinaria mediante la organización interna de sus recursos humanos y materiales, priorizando la utilización de medios propios y la celebración de reuniones en dependencias corporativas o a través de herramientas de comunicación que no generan costes adicionales imputables a desplazamientos, dietas o estancias. En consecuencia, no se han devengado compensaciones económicas por desplazamientos, indemnizaciones por razón del servicio, gastos de restauración, pernoctaciones ni otros conceptos análogos relacionados con la asistencia a órganos de administración, comités, consejos u otras estructuras colegiadas de la entidad.

Asimismo, tras la revisión de la información contable y administrativa correspondiente, no constan liquidaciones de dietas, reembolsos de gastos, anticipos para desplazamientos ni pagos asociados a la participación de miembros de órganos colegiados o sociales en reuniones celebradas fuera del centro habitual de trabajo. La inexistencia de estos gastos responde a criterios de eficiencia en la gestión, racionalización del gasto y adecuado uso de los recursos disponibles.

La publicación de esta información en el Portal de Transparencia tiene carácter meramente informativo y responde al compromiso de Galobra, S.A.U. con la rendición de cuentas y la difusión de información relevante sobre su funcionamiento económico y organizativo. No obstante, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública, cualquier persona interesada podrá solicitar información adicional o complementaria conforme a la normativa vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública.
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